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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, once de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Nº: 2309 

Radicado: 760013110012-2016-00056-00 

Proceso: SUCESIÓN INTESTADA 

Demandante: BLANCA MARIA TAMAYO RAMOS Y OTROS 

Causante: ROBERTO PEÑA CASTRO 

Tema y subtemas: RESUELVE SOLICITUD CORRECCION SENTENCIA 

 

La apoderada judicial de los señores MARIA MARICEL PEÑA TAMAYO, ROBERTO 

PEÑA TAMAYO, ZULEIMA PEÑA TAMAYO y ALEXANDER PEÑA MARTINEZ, presenta 

escrito mediante el cual solicita aclaración o corrección de la sentencia No.168 del 

31 de agosto de 2021, por cuanto en el auto del 9 de septiembre de 2021 no se 

incluyó la corrección en cuanto al nombre y número de cédula del causante. A su 

vez solicita la expedición de copias auténticas del trabajo de partición, sentencia y 

complementos de la misma para efectos de su protocolización y posterior registro 

ante la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Cali y el agendamiento de 

fecha para atención presencial a efectos de que éstas sean reclamadas. 

 

Al respecto, se tiene que, en efecto, pese a que en la parte considerativa del auto 

No.1972 del 9 de septiembre de 2021 en la parte se hizo mención a la corrección 

de la sentencia que en el mismo sentido había solicitado la apoderada, ello no fue 

incluido en la parte resolutiva, por lo que se dispondrá, en virtud del Art.286 del 

C.G.P., CORREGIR la parte inicial del numeral PRIMERO de la sentencia No.168 del 

30 de agosto de 2021, en cuanto al nombre y número de identificación del 

causante, para que quede así: 

 

“PRIMERO: SE APRUEBA en todas sus partes el trabajo de partición y adjudicación 

de los bienes que conforman la masa sucesoral del causante ROBERTO PEÑA 

CASTRO, quien se identificaba con la cédula número 6.039.212 por encontrarse 

ajustado a derecho y haberse confeccionado de conformidad con el artículo 509 

del CGP, el cual se resume en el siguiente cuadro:(…)” 
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Finalmente, en cuanto a la solicitud de copias auténticas, el despacho procederá, 

una vez ejecutoriado este auto, a su expedición y se programará cita para su 

entrega, la cual se le comunicará a la apoderada, bien sea de manera telefónica o 

a través de su correo electrónico. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

(1) 
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